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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  JORGE HUMBERTO CARDONA GRISALEZ 

DEMANDADOS ENERGIZANDO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S., 

INVERSIONES EL MARQUEZ S.A.S., JOSÉ GERARDO 

GÓMEZ y ANUAR OSWALDO OYOLA MÁRQUEZ 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00028 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda civil, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen 

los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Indicará de manera expresa a favor de quién se librará orden de apremio. 

 

2. Excluirá la pretensión 3 atinente a los “honorarios profesionales por la cobranza 

judicial y extrajudicial”, habida cuenta que tratándose de un proceso de mayor 

cuantía necesariamente debe constituirse apoderado judicial para la defensa, lo 

cual estará cargo de la parte que lo requieree, además tal rubro no forma parte del 

incumplimiento de la obligación pactada. 

 

3. En el caso de la prueba documental, concretamente al título base de recaudo 

aportado, se avizora que su contenido está incompleto, puesto que los datos de los 

señores José Gerardo Gómez y Anuar Oswaldo Oyola Márquez están cortados. 

 

4. En el acápite “SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES”, se requirió el embargo y 

secuestro del inmueble con FMI 001-1204660 inscrito en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medelliń - zona sur, ubicado en la calle 26 Sur 23 A - 11 

Condominio Ceiba de la Calleja P.H. Lote 5, Unidad de vivienda No. 5, de 

propiedad del codemandado José Gerado Gómez Holguín; empero, el Certificado 

de Tradición no fue aportado con el libelo genitor.  
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5. Adecuará la fecha desde la cuál pretende el pago de los intereses de mora, 

puesto que éstos se causan al día siguiente del vencimiento de la obligación. 

 

6. Indicará bajo la gravedad de juramento, de donde extrajo las direcciones físicas 

y electrónicas de los demandados José Gerardo Gómez y Anuar Oswaldo Oyola 

Márquez (inciso 2, artículo 8, Decreto 806 de 2020). 

 

Aportará copia del escrito mediante el cual se subsanen los requisitos exigidos para 

el traslado de la parte demandada (artículo 89 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6ae0969c03cfe0269b888b1b524c27c3a6761b5caed0c55a08d1ae7065b38224 

Documento generado en 08/02/2021 03:08:31 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _018__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _9 de febrero de 2021_______ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/

